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El “Matrimonio de Orippo” – Consideraciones sobre 

la representación estatuaria femenina 

romana temprana

Carmen Marcks-Jacobs

Resumen: El “Matrimonio de Orippo”, un grupo de estatuas expuesto desde hace 
tiempo en el Museo Arqueológico de Sevilla, muestra a una pareja casada; su unión 
se ve acentuada por el agarre del varón a la muñeca de la mujer. Un examen de la 
iconografía revela que el varón está retratado como un veterano romano nacido li-
bre, vestido con sagum, mientras que la mujer lleva un atuendo indígena. Esta situa-
ción, en la que el hombre viste a la usanza romana y la mujer le acompaña ataviada 
de un modo que no corresponde con el modo de vestir romano, es bastante común 
en otras provincias del Imperio Romano, pero no se ha documentado en la escultura 
romana de la Península Ibérica. El “Matrimonio de Orippo” es una obra individual 
de encargo, que en el motivo de la pareja sentada de frente se orienta hacia modelos 
iconográficos de la región itálica y en su particularidad iconográfica ofrece un im-
portante testimonio de los inicios de la escultura de retrato romano femenino en la 
Península Ibérica.

Palabras clave: arte sepulcral, Orippo, grupo estatuario, época de Augusto, atuen-
do indígena

The “Matrimonio de Orippo” – Considerations on early Roman 
female statuary representation

Abstract: The “Matrimonio de Orippo”, a group of figures on display for a long time 
in the Museo Arqueológico of Seville, shows a married couple; their bond is empha-
sised by the man’s grasp of the woman’s wrist. An examination of the iconography 
reveals that the man is depicted as a freeborn Roman veteran in sagum, while the 
woman is in native dress. This combination, which shows the man in Roman costume, 

https://doi.org/10.34623/agd6-2c51
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while the wife accompanying him wears clothing that clearly does not correspond to 
the Roman mode of dress, is quite common in other provinces of the Roman Empire, 
but is otherwise not attested in Roman portrait sculpture of the Iberian Peninsula. The 
“Matrimonio de Orippo” is an individual commissioned work, which in the motif of 
sitting is oriented towards iconographic models from the Italic region and in its icono-
graphic particularity offers important evidence for the beginnings of female Roman 
portrait sculpture on the Iberian Peninsula.

Keywords: sepulchral art, Orippo, statuary group, Augustan Age, indigenous costume

Entre las estatuas femeninas icónicas de particulares, las estatuas vestidas 
y en postura de pie constituyen la inmensa mayoría. En cambio, el número 
de estatuas que muestran a la mujer sedente es reducido. De la Península 
Ibérica se conocen – que yo sepa – hasta el momento un total de cinco: (1) 
un fragmento de estatua procedente de Arva, Alcolea del Río en la provin-
cia de Sevilla (Beltrán Fortes 2006: 253-254 fig. 3 a/b, 4 a/b; Beltrán Fortes 
2017: 37-40, esp. p. 40 con fig. 2. 2), (2) una estatua procedente de Cappa, 
Esperilla en provincia de Cádiz (Beltrán Fortes, Loza Azuaga, 2020: 174 
cat. no. 53, lám. XXX, fig. 48,1-3), (3) el “Matrimonio de Orippo” pro-
cedente de Orippo, Dos Hermanas en la provincia de Sevilla (Camacho, 
2009) y (4) y (5) dos estatuas procedentes de Conobaria, Las Cabezas de 
San Juan en la provincia de Sevilla (León 1990: p.370 lám. 42 b; Beltrán 
Fortes 2008: 507-509 lám. 4 a y b).

Últimamente fueron recopiladas en 2020 en el volumen del Corpus 
Signorum Imperii Romani sobre la provincia de Cádiz (Beltrán Fortes 
/ Loza Azuaga, 2020), donde se dio a conocer en un estudio exhaustivo 
la estatua funeraria sedente de la ciudad romana de Cappa arriba men-
cionada. Todas estas estatuas sedentes están hechas de piedra caliza y 
al parecer pertenecen a monumentos funerarios, lo que está más o me-
nos confirmado en cada caso por el contexto de hallazgo (Beltrán Fortes 
2010: 98-102). Visten túnica y manto y, comúnmente, se suelen asignar a 
la primera fase de la producción romana de estatuas con retrato de la Pe-
nínsula Ibérica. En cuanto a la cronología, los autores que se han aproxi-
mado a su estudio las sitúan en época republicana tardía, principalmente 
en la mitad y el tercer cuarto del siglo I a.C.

Entre estos cinco ejemplares se encuentra una figura que junto a una ima-
gen masculina forma una pareja sedente (Fig. 1-4). Se trata del denominado 
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“Matrimonio de Orippo”, conocido desde hace mucho y que se expone 
en el Museo Arqueológico de Sevilla1. 

El grupo fue descubierto en la antigua Orippo, actual ciudad de Dos 
Hermanas, en una trinchera abierta al pie de la Torre de los Herberos. 
En sus inmediaciones se encontró un capitel jónico liso que originaria-
mente estaba revestido con una capa de estuco2 (Gutiérrez Behemerit 
1988: 81 no. 41, lám. XXI; Ahrens 2005: 29, Beil. 1a-b). Debido a la 
proximidad de los yacimientos entre sí y a las similitudes técnicas en la 
ejecución, Manuel Camacho, que trató el grupo estatuario con detalle en 
un artículo fundamental en el año 2009, concluyó que estatuas y capitel 
formaron parte de un mismo monumento funerario (Camacho, 2009: 
149-153). Camacho supone que se trataría de una tumba monumental 
con edícula abierta, donde se exponían las estatuas sepulcrales, y fechó la 
pareja sedente, en consideración del capitel, en el cambio de Era (Cama-
cho, 2009: 150). Hasta la publicación de su artículo, e incluso después, 
los autores que se han aproximado al estudio del grupo lo sitúan en una 
franja temporal entre la mitad y el tercer cuarto del siglo I a.C. basándose 
en aspectos formales y criterios estilísticos de la escultura.

El grupo está labrado en un solo bloque de piedra – incluso las cabezas 
perdidas. Tiene unas dimensiones3 algo menores que el natural y con una 
profundidad de 25,5 cm es muy plano. Su reverso está trazado de forma 
superficial, por lo que cabe suponer que fue diseñado exclusivamente 
para una vista de frente. Restos de pintura roja en el atuendo de ambas 
figuras confirman que la piedra caliza estuvo en su día recubierta de una 
capa de estuco posteriormente pintada. La pareja está sentada en un 
mueble con un respaldo bajo, cerrado por los lados y con una decoración 
apenas ejecutada y poco discernible.

La figura masculina está sentada a la derecha y se conserva desde la 
base del cuello. Lleva una túnica de mangas cortas y encima un sagum, 
que queda prendido al hombro derecho con una fíbula (Fig. 4). Además, 
lleva un calzado cerrado de media caña atado con correas en varias vueltas 

1  Museo Arqueológico de Sevilla, inv. C E1980/125.

2  Museo Arqueológico de Sevilla, inv. R E P1980/124.

3  Altura: 114 cm; anchura: 90 cm.



E S C U LT U R A  R O M A N A
68

6

(Fig. 5-6). En ambos lados de las botas se puede ver un amplio cordón 
que comienza en el extremo superior de la bota y baja hasta el tobillo. 
La figura agarraba con la mano derecha un objeto hoy perdido. Un ori-
ficio en el centro de la mano cerrada deja ver que el objeto fue trabajado 
y fijado por separado. Camacho supone que unos restos de plomo que 
se conservan en el pie derecho, debían estar relacionados con el objeto 
en cuestión y que, por tanto, el varón podría haber sostenido un arma 
arrojadiza, por ejemplo, una lanza (Camacho, 2009: 151). En su mano 
izquierda lleva un anillo con una piedra redonda (Fig. 1 y 4). 

A la figura de su compañera le faltan cabeza y cuello. Está vestida con 
una prenda interior y un manto sujeto en el hombro izquierdo mediante 
una fíbula redonda. Lleva zapatos cerrados. Con su mano izquierda aga-
rró un objeto. Sólo se puede detectar por la espiga metálica de sujeción 
que sobresale en diagonal de la mano. Camacho asume que se trataría de 
un vaso (Camacho, 2009: 151). La mano derecha de la mujer descansa 
sobre la rodilla izquierda del varón; éste le agarra la muñeca.

Nos aproximaremos primero al monumento a través de la figura mas-
culina. La representación sentada en el sagum es inusual en las estatuas 
funerarias romanas. Normalmente, el hombre, si está sentado, viste la 
toga. Así lo muestra, por ejemplo, el grupo estatuario de un matrimonio 
en una tumba del tipo edícula (tumba PNoc 9 OS) en la necrópolis de la 
Porta Nocera de Pompeya (D’Ambrosio / De Caro, 1983; Kockel 1985: 
556-558; Kockel 1985b), que Camacho cita como paralelo del tipo de 
tumba que cree que debe haber existido en Orippo (Camacho, 2009: 
152). Incluso en los relieves con retratos que pertenecen a tumbas mo-
numentales de las necrópolis de Roma y de sus inmediaciones de finales 
de la República y principios de la época de Augusto, o sea del período 
40 – 20 a.C., son muy pocos los varones que no llevan la toga. En es-
tos casos excepcionales – salvo algunas representaciones con túnica – se 
les muestra con el torso desnudo, atributos militares y “Schulterbausch” 
(Fig. 7) o ataviados con coraza (Kockel, 1993: 24-25)4. Por lo tanto, en 
los relieves funerarios de época tardorepublicana del territorio itálico sí 

4  V. Kockel reúne los ejemplos: relieve de los Apulei (p. 108-109, no. D 1 lám. 21a); relieve 
proveniente del área de S. Omobono (p. 109 no. D 2 lám. 21b); relieve de los Gessii (p. 
155-157 no. J 1 lám. 68.ª).
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se hacía referencia a la carrera militar del difunto, pero la representación 
en sagum se hizo popular en época mucho más avanzada, es decir a 
partir de la mitad del siglo I d.C., y no fue hasta más adelante cuando el 
sagum se introdujo en el repertorio iconográfico de las estelas funerarias 
en las provincias, especialmente en Panonia, Noricum y en las provincias 
del noroeste del Imperio. El hecho de que el difunto de Orippo esté re-
tratado en el sagum es, por tanto, fuera de lo común para el periodo en el 
que se suele fechar el “Matrimonio de Orippo”. 

El anillo que el varón luce en su mano izquierda, lo caracteriza como 
ciudadano romano de nacimiento libre. En la representación pública de 
los senadores y magistrados romanos, el anillo, que se llevaba como aquí 
en el dedo anular de la mano izquierda, tenía varias funciones y, como in-
signium ingenuitatis, no sólo distinguía a los nacidos libres de los libertini y 
esclavos. Además, servía para identificar la propiedad a través de la marca 
del sello y, finalmente, se utilizaba con el fin de la autorrepresentación. 
Como ha deducido Peter Scholz para el arte representativo republicano, 
esto se lograba tanto a través de su empleo en el arte retratista, como en 
la vida cotidiana mediante el uso de materiales preciosos para la piedra 
del sello (Scholz 2005: 418). El varón del monumento de Orippo era, 
por tanto, un soldado que poseía la ciudadanía romana por nacimien-
to. Como alternativa a la lanza que propone Camacho, también podría 
haber sostenido un rollo en su mano derecha para resaltar su elevado 
estatus social con un atributo más. Sí existen ejemplos de varones en el 
sagum sosteniendo un rollo en relieves funerarios, pero pertenecen a un 
período posterior al que generalmente se supone que origina el monu-
mento en Orippo5. En ese caso, habría que encontrar otra explicación 
para los restos de plomo en el pie derecho de la figura.

El objeto en la mano derecha, ya sea una lanza, un rollo u otro atributo, 
puede explicar por qué en lugar de la dextrarum iunctio (Kockel 1993: 49-
50) se eligió el agarrar la muñeca de la mujer como gesto para señalar el 
vínculo matrimonial entre el varón y su esposa6. Este gesto es, por lo que 

5  Por ejemplo, la estela de Iulius Caius, hallada en l antigua ciudad de Virunum (Austria) 
en el territorio de la provincia Noricum que se fecha según su inscripción entre 170 y 200 
d.C. (Schober 1923: 274 no. 173; Pochmarski 1996: 134 Taf. 36,1). 

6  V. Kockel con un resumen de los resultados obtenidos hasta el momento acerca de la 
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se puede observar en los monumentos, único, y me inclino a interpretarlo 
de tal manera que el comitente del monumento de Orippo, para poder 
emplear ciertos signos semánticos que sirvieran a sus propósitos, aceptó 
a cambio que la tan corriente dextrarum iunctio quedara sin representar y 
tuviera que ser sustituida por otra señal que hiciera hincapié en la unión 
conyugal.

El sagum era la capa militar que también llevaban los magistrados y 
senadores en Roma. El varón retratado aquí, al ser nacido libre, también 
podría haber escogido la toga. El hecho de que no lo hiciera posible-
mente indique que el fallecido era un veterano que de esta manera quería 
resaltar sus méritos militares. Dado que nos encontramos con Orippo 
junto a la Vía Augusta y cerca de Hispalis (Camacho 2009: 150) y de la 
zona geográfica donde se libró la decisiva batalla de Munda7, se podría 
pensar en una referencia a estas batallas, pero esto es especulativo.

¡Continuemos con la figura de la mujer! (Fig. 1-4). Su vestimenta se 
describe comúnmente como una combinación de túnica y manto, pero 
el drapeado del manto es difícil de entender. Podemos distinguir dos 
calidades diferentes de tejido, por un lado, un tejido ligero que cubre 
la parte superior del cuerpo con el pecho y el brazo derecho. Y también 
en el brazo izquierdo se ve al parecer esta prenda, dado que el manto 
se sujeta por delante del hombro izquierdo mediante una fíbula y deja 
al descubierto el lado izquierdo del cuerpo. Una tela más gruesa y llena 
de pliegues cubre las piernas de la figura y cae pesadamente a ambos 
lados de sus piernas. Un extremo de la tela ha sido recogido y unido por 
la fíbula a otro extremo que desciende desde el hombro izquierdo de la 
mujer. El extremo superior de la tela, que no se sujeta de esta manera, ha 
caído de modo que el manto de doble envoltura se balancea hacia arri-
ba en una suave curva por delante de la parte superior del cuerpo de la 
mujer. Causa extrañeza que los pliegues del manto en el lado izquierdo 
del cuerpo comiencen en el brazo de la mujer y no a la altura del muslo, 

imagen de la dextrarum iunctio, su significado jurídico y las diferentes connotaciones que 
esta imagen tuvo.

7  Existe una viva controversia acerca de la localización exacta del campus Mundensis – en 
la literatura circulan varios emplazamientos posibles. Para una visión en conjunto véase: 
Grünwald, Richter 2006: 265 y especialmente la bibliografía en nota 51.
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un error que probablemente podría corregirse en cierta medida tras la 
aplicación del estuco.

Aunque evidentemente existe incertidumbre sobre la composición de 
la vestimenta, se puede afirmar que la figura femenina es única dentro 
del arte sepulcral de la Península Ibérica por su forma de vestir y, en 
comparación con la figura masculina, presenta una imagen más bien “no 
romana”. Si se hubiera querido presentar a la mujer “à la romaine”, se 
habría optado por un drapeado del manto que prescindiera de una fíbula 
a la altura del hombro y no dejara abierto un lado del cuerpo. Su imagen 
contradice, por tanto, el panorama general de la producción estatuaria en 
suelo hispano, que – como se ha expuesto (Marcks 2008: 126-127) – des-
de el principio se caracteriza por una estrecha orientación a los patrones 
itálicos y, en comparación con otras provincias, por la adopción de una 
extraordinaria variedad de patrones estatuarios habituales en territorio 
itálico para la representación de la mujer. Bajo estas condiciones, quizás 
haya que considerar que la figura no sostenía una vasija en la mano iz-
quierda, como sugiere Manuel Camacho, sino que sostenía un huso ya 
que el huso es un elemento iconográfico con larga tradición en la repre-
sentación iconográfica de la mujer ibérica (Basso Rial 2022: 113-116)8.

Conclusiones y datación

En el caso del “Matrimonio de Orippo”, estamos ante una forma de 
representación funeraria completamente inusual para Hispania, ya que, 
por un lado, se tomaron préstamos del amplio repertorio iconográfico del 
arte sepulcral romano y, por otro, se creó una imagen individual median-
te anomalías iconográficas. Se utilizaron las conocidas insignias del anillo 
de sello y –quizás – del rollo, siguiendo así las costumbres convencionales 
del arte representativo romano en el ámbito sepulcral. Sin embargo, con 
la modificación del gesto dextrarum iunctio, impensable en el territorio 
itálico, y con la representación del varón sentado con sagum en lugar de 
toga, se abandonaron las convenciones romanas, así como con el inusual 

8  Basso Rial desarrolla la importancia que tuvo la producción textil en la sociedad ibérica y 
demuestra que repercutió claramente en la iconografía funeraria de la mujer ibérica a partir 
del siglo IV a.C. usando el huso como atributo en la representación de las élites sociales. 
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atuendo femenino. Este aspecto no debe subestimarse, ya que constituye 
una excepción significativa en el contexto hispano. 

En otras provincias del Imperio Romano, sobre todo en la representación 
de las mujeres, se utilizaban a menudo elementos locales, ya sean accesorios 
o prendas sueltas que podían combinarse con la vestimenta romana. En el 
ámbito de la escultura estatuaria cabe mencionar, por ejemplo, una estatua 
funeraria de la segunda mitad del siglo I d.C. procedente de Ingelheim (Fig. 
8), que viste un manto drapeado al modo romano, pero que lleva una prenda 
indígena debajo y joyas en los brazos que tampoco son romanas (Espéran-
dieu 1931: 30; Gabelmann 1972: 137 no. 39). Más a menudo que en las 
estatuas, la representación de elementos no romanos en el atuendo de las 
mujeres se observa en los relieves funerarios, por ejemplo, en la zona del Nó-
rico y de Panonia (Garbsch 1965: 11-23; 136 ss.). Igualmente, documentan 
la persistencia de tradiciones locales o regionales en las costumbres de vestir. 
Esto es particularmente evidente en la representación de las parejas casadas, 
donde el marido aparece con la toga, mientras que la esposa que lo acom-
paña se muestra en traje indígena9. Estos ejemplos ponen de manifiesto que 
la vestimenta de los provinciales ofrecía la posibilidad de conjugar y a la vez 
contrastar lo propio con la forma romana y sus connotaciones políticas, es 
decir, de posicionarse a sí mismo y a su familia dentro de la situación política 
general de forma diferenciada y de subrayar su propia identidad.

A diferencia de otras provincias, la representación de la mujer en Hispania 
desde el principio, tanto en las estatuas como en los relieves, muestra un em-
peño general por ajustarse a las costumbres de vestir en la Península itáli-
ca (Marcks 2008: 117-118). En el caso de las estatuas retrato, se adoptaron 
modelos de vestimenta y tipos estatuarios y se procuraba que el manto fuera 
reconocible como manto romano; esto también se aplica a las esculturas de 
manufactura artesanal sencilla (Marcks 2008: 111-115). La representación de 
la mujer en Hispania difiere, pues, de la de otras provincias, hecho que hace 
especialmente destacable la excepción que supone el Matrimonio de Orippo.

La presencia de parejas sentadas no es habitual en el arte sepulcral ro-
mano. Como estatuas funerarias, a veces aparecen en las tumbas monu-
mentales de tipo edícula, como en el caso de la mencionada tumba de la  

9  Lo mismo sucede con la estatua de Ingelheim mencionada arriba. Junto con la estatua 
retrato de un togatus, marido de la difunta, adornaba una tumba.
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necrópolis de Porta Nocera en Pompeya. También, en los relieves funera-
rios sólo figuran esporádicamente, tanto en el territorio itálico como en las 
provincias. Por ejemplo, en las estelas retrato recopiladas por Hermann 
Pflug que suman 328 monumentos del norte de Italia (Pflug, 1989), el 
motivo de la pareja sentada de frente sólo aparece una vez, en una estela de 
Milán (Fig. 9) que pertenece al último tercio del siglo I a.C. (Pflug, 1989: 
277 Kat. 301, Taf. 46,1)10. Para la zona del Medio Rin y el Bajo Mosela, 
Franzjosef Schröder constató en su estudio de 2016 que de las 481 repre-
sentaciones en relieve que examinó del periodo entre los siglos I y III d.C., 
solo dos ejemplares muestran al difunto sentado (Schröder 2016: 73). Y 
estos dos hallazgos proceden de la región de Maguncia, de modo que se 
circunscriben a una zona geográficamente muy limitada. En 1992, Wal-
burg Boppert, buscando posibles patrones para la representación de per-
sonas sentadas de frente en los relieves funerarios de la zona de Maguncia, 
descubrió que existe un hilo conductor que conduce a las estelas funerarias 
de magistrados inferiores en Italia (Boppert 1992: 30-34. 41. 45).

Allí, ya a principios del siglo I d.C., los ediles, seviri o augustales de 
municipios y colonias pequeñas se mostraban en sus monumentos fune-
rarios con predilección en escenas de tribunal sentados en la sella curulis, 
y los ciudadanos que habían sido homenajeados con el bisellium (Schäfer 
1990: 308-309), el asiento de honor, se hacían retratar sentados de frente 
en el centro de la escena11. Según Boppert cuidaban de este modo que 
se les retratara en un contexto que había dado especial esplendor a su 
posición social en vida (Boppert 1992: 32). La estela de Milán mencio-
nada anteriormente apunta a que esta evolución ya comenzó en el siglo 
I a.C. y que ya entonces se realizaban representaciones semejantes en 
estelas funerarias (Boppert 1992: 31). Pflug explica esta imagen excep-
cional con el afán de la pareja de hacer resaltar debidamente en su tumba 

10  Milán, Museo Civico Archeologico, inv. A.O.9.6623.

11  Como explica Schäfer, el bisellium es un banco largo sin reposabrazos ni respaldo, 
cuyas patas tienen un característico diseño torneado y terminan en pies cónicos. El efecto 
de reconocimiento del bisellium se basa en este característico diseño de las patas. Por ello, 
está siempre presente en las representaciones de bisellia. „Gerade an dieser signifikanten 
Form der Beine, die auf allen Darstellungen mehr oder weniger ähnlich wiederkehrt, ist das 
Sitzmöbel leicht zu erkennen“ (p. 308).
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su derecho a sentarse sobre un bisellium en ocasiones festivas (Pflug, 
1989:107; Schäfer 1990: 310. 313)12.

Así pues, el grupo estatuario conocido como “Matrimonio de Orippo” 
puede haberse inspirado, al igual que los mencionados monumentos de 
la región de Maguncia, en los relieves funerarios itálicos de magistrados 
y en las representaciones de varones en el bisellium, y haber adoptado 
la imagen de la postura sentada a lo largo del mismo camino. Dado que 
la imagen de estar sentado de forma frontal tenía de por sí una conno-
tación de dignidad e importancia social, cabe suponer que el comitente 
del monumento de Orippo recurrió con toda intención a este elemento 
pictórico para apuntar a la dignitas de la pareja. 

Así, valdría para el monumento que nos ocupa lo que José Beltrán 
escribió en 2017 sobre la escultura funeraria conocida como el “oso de 
Porcuna”, que muestra la peculiar combinación de una figura de oso con 
un retrato en herma: “Es pieza única, fruto de un eclecticismo local, cuya 
génesis podemos intuir sólo como fruto de una elección particular y no 
de la copia de un esquema modelo” (Beltrán Fortes 2017: 795). 

Las consideraciones hechas hasta aquí permiten suponer que con el 
grupo estatuario de Orippo estamos ante una obra en la que el comitente 
hizo llevar a cabo ideas personales: Hizo que se representara el traje ro-
mano y el indígena uno al lado del otro, que el difunto se mostrara sen-
tado en sagum y que se expresara el vínculo matrimonial de una manera 
muy peculiar. Esto sólo es concebible en una época y en un ambiente en 
el que la estatuaria icónica de particulares estaba todavía en desarrollo 
dinámico y en el que los patrones romanos que iban a ser tan determi-
nantes para la representación estatuaria de particulares durante el perio-
do imperial aún no se habían establecido plenamente. Con el “Matrimo-
nio de Orippo” tenemos, pues, un testimonio de la fase de consolidación 
de la representación estatuaria de particulares en Hispania.

Lo expuesto nos lleva directamente a la cuestión en que fecha se debe 
datar el grupo estatuario de Orippo. Pertenece a una fase de la recepción 

12  Las inscripciones en las que se nombra bisellia o biselliarii indican que la concesión del 
bisellium parece haber sido totalmente independiente del desempeño de un cargo, y que más 
bien se hacía en relación con determinados méritos: era una distinción honorífica. El bise-
llium es un asiento puramente honorífico que no está vinculado a ningún cargo.
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de la estatuaria femenina vestida en Hispania, en la que, por un lado, se 
seguían las convenciones y los patrones estatuarios procedentes de Italia, 
pero, por otro, también era posible la representación de una forma y dra-
peado del manto divergente. Esto encajaría con una datación a mediados 
del siglo I a.C. o en el tercer cuarto del siglo I a.C., que es la opinión más 
extendida. Por otro lado, está sobre la mesa la propuesta de datación por 
parte de Manuel Camacho quien se basa en la posibilidad de que el capi-
tel jónico pertenezca al mismo monumento sepulcral y que por lo tanto 
sitúa el “Matrimonio de Orippo” en el cambio de Era – es decir en una 
franja entre finales del siglo I a.C. y principios del siglo I d.C. Su aproxi-
mación a la datación quizá pueda verse reforzada por dos capiteles de la 
porticus augustea del teatro de Mérida, que Sven Ahrens menciona como 
piezas que se pueden comparar con el capitel procedente de la Torre de 
los Herberos (Ahrens 2005: 29)13. 

A esto hay que añadir que el dueño de la tumba está vestido con el 
sagum, lo que – como he expuesto – también podría hablar a favor de una 
fecha más reciente. Por eso nos inclinamos a fechar el grupo en época de 
Augusto, quizá incluso un poco más tarde.

13  Sin embargo, Ahrens también hace referencia a las diferencias en el diseño de los capi-
teles augusteos de Mérida (falta el canal transversal) y los califica como los paralelos más 
recientes. Agradezco a Janine Lehmann esta referencia bibliográfica.
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Imágenes

Fig. 1 Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125 
(fotografía por cortesía del DAI Madrid, 
fot. John Patterson, D - DA I - M A D - PAT 

-R-150-89-13).

Fig. 2 Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125 
(fotografía por cortesía del DAI Madrid, 
fot. John Patterson, D - DA I - M A D - PAT 

-R-150-89-12).

Fig. 3 Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125 
(fotografía por cortesía del DAI Madrid, 
fot. John Patterson, D - DA I - M A D - PAT 

-R-150-89-08).

Fig. 4 Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125 
(fot. Carmen Marcks-Jacobs).

Fig. 5 Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125, 
vista frontal del calzado de la pierna izq. 
del varón (fot. Carmen Marcks-Jacobs).

Fig. 6  Matrimonio de Orippo, Museo Ar-
queológico de Sevilla, inv. CE1980/125, 
vista de lado del calzado de la pierna izq. 
del varón (fot. Carmen Marcks-Jacobs).

Fig. 7 Roma, Palazzo dei Conservatori, 
Museo Nuovo, inv. 2897, (fotografía por 
cortesía del DAI/Univ. zu Köln, fot. Bar-
bara Malter. arachne.dainst.org/entity/72 
38110).

Fig. 8 Estatua funeraria femenina proc. de 

Nieder-Ingelheim (Germania Superior), 

Ingelheim Museum bei der Kaiserpfalz, 

inv. Slg. Nassauischer Altertumer 373 

(fotografía por cortesía de la Stiftung Sta-

dtmuseum Wiesbaden, fot. Ortlof Harl).

Fig. 9 Estela, Milan, Civico Museo Ar-

cheologico, inv. A.O.9.6623, Pflug 1989: 

277 Taf. 46,1.
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